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FUERA DE CORDOBA

NUMERO 70.—MIERCOLES 23 DE MARZO DE 1938
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS,

ID 1E I. A Franqueo
concertado

_------
Artículo 1.^—Las Leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Mrica suje-
tos. a la Legislación peninsular, a los veinte dias de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2. 0—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
-en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RE. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Un mes 	  6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . 	 28
Un ario 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.0 de este Regla..
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS PESETAS
Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses . . 	 21
Un año . . . . 	  40
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Jefatura de! Estado
DECRETO

Queda aprobado el Fuero del Tra-
bajo formulado por el ConsEjo Na-
cional de Falange EspJhola Tradicio-
nalista y de las J. O. N. S., sobre una
ponencia del Gobierno, y que a con-
tinuación se publica.

Dado en Burgos a nueve de Marzo
de mil novecientos treinta y ocho.—
Segundo Ario Triunfal.

Francisco Franco
* * *

FUERO DEL TRABAJO

PREAMBULO
Renovando la Tradición Católica,

de justicia social y alto sentido hu-
mano que informó nuestra legisla-
ción del Imperio, el Estado, Nacio-
nal en cuanto es instrumento totalita-
rio al servicio de la integridad patria,
y Sindicalista en cuanto representa
una reacción contra el capitalismo
liberal y el materialismo marxista,
em pr,nde la tarea de rea .r—con
aire militar, constru ctivo y grave-
mente religioso—la Revolución que
España tiene pendiente y que ha de

devolver a los españoles, de una vez
para siempre, la Patria el Pan y la
Justicia.

Para consegirlo—atendiendo por
otra parte a cumplir las consignas de
Unidad, Libertad y Grandeza de Es-
paria—acude al plano de lo social
con la voluntad de poner la riqueza al
servicio del pueblo español, subor-
dinando la economía a su política.

Y partiendo de una concepción de
España como unidad de destino, ma-
nifiesta, mediante las presentes de-
claraciones, su designio de que tam-
bién la producción española —en la
hermandad de todos sus elementos—
sea una Unidad que sirva a la
fortaleza de la Patria y sostenga los
instrumentos de su poder.

El Estado español, recién estable-
cido, formula fielmente con estas de-
claraciones que inspirarán su política
social y económica, el deseo y la exi-
gencia de cuantos combaten en las
trincheras y forman, por el honor, el
valor y el trabajo, la más adelantada
aristocracia de esta Era nacional.

Ante los españoles, irrevocable-
mente unidos en el sacrificio y en la
esperanza, DECLARAMOS:

1.—E1 trabajo es la participación
del hombre en la produción mediante
el ejercicio voluntariamente presta-
do de sus facultades intelectuales , y
manuales, s gún la personal voca-
ción, en orden al decoro y holgura
de su vida y al mejor desarrollo de la
economía nacional.

2.— Por ser esencialmente personal
y humano, el trabajo no puede redu-
cirse a un concepto material de mer-
cancía, ni ser objeto de transacción
incompatible con la dignidad perso-
nal de quien lo preste.

3.—El derecho de trabajar es con-
secuencia del deber impuesto al hom-
bre por Dios, para el cumplimiento
de sus fines individuales y la prospe-
ridad y grandeza de la Patria.

4.—El Estado valora y exalta el
trabajo, fecunda expresión del espíri-
tu creador del hombre y en tal senti-
do, lo protegerá con la fuerza de la
ley, otorgándole las máximas consi-
deraciones y haciéndole compatible
con el cumplimiento de los demás fi-
nes individuales, familiares y socia-
les.

5.—El trabajo, como deber social,
será exigido inexcusablemente, en
cualquiera de sus formas, a todos los
españoles no impedidos estitnándolo
tributo obligado al patrimonio nacio-
nal.

6.—E1 trabajo constituye uno de
los más nobles atributos de jerarquía
y de honor, y es título suficiente para
exegir la asistencia y tutela del Es-
tado.

7.—Servicio es el trabajo que se
presta con heroísmo, desinterés o ab-
negación, con ánimo de contribuir al
bien superior que España representa.

8.—Todos los españoles tl..rve.r, de-
recho al trabajo. La satisfaación de
este derecho es misión primordial
del Estado.

1.—Estado se compromete a ejer-
cer una acción constante y eficaz en
defensa del trabajador, su vida y su
trabajo. Limitará covenientemente la
duración de la jornada para que no
sea excesiva, y otorgará al trabajo
toda suerte de garantías de orden de-
fensivo y humanitario. En especial
prohibirá el trabajo nocturno de las
mujeres y niños, regulará el trabajo
a domicilio y libertará a la mujer ca-
sada del taller y de la fábrica.

2.—El Estado mantendrá el des-
canso dominical como condición sa-
grada en la prestación del trabajo.

3.—Sin pérdida de la retribución,
y teniendo en cuenta las necesidades
técnicas de las empresas, las leyes
obligarán a que sean respetadas las
festividades religiosas que las tradi-
ciones imponen, las civiles declara-
das como como tales y la asistencia
a las ceremonias que las jerarquías
nacionales del movimiento ordenen.

4.—Declarado fiesta nacional el 18
de julio, iniciación del Glorioso Al-
zamiento, será considerado además
como Fiesta de Exaltación del Tra-
bajo.

5.—Todo trabajador tendrá dere-
cho a unas vacaciones anuales retri-
buidas para proporcionarle un mere-
cido reposo, organizándose al efecto
las instituciones que aseguren el me-
jor cumplimiento de esta disposición.

6.—Se creerán las instituciones ne-
cesarias para que en las horas libres
y en los recreos de los trabajadores,
tengan éstos accesos al disfrute de
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XV

1.-En la fecha en que esta can
se promulga, España está empeiia!
en una heióica tarea milita , en
que salva los valores del espiritu y!!
cultura del mundo a costa di per&
buena parte de sus riquezas matern
les.

A la generosidad de la juvetilu

que combate y a la España nismab
de responder abnegadamente la pte
ducción nacional con todos sus ele

mentos.
Por ello, en esta carta de ereciics

y deberes, dejamos aquí consignado!
como más urgentes e inelud bles la

de que aquellos elementos pl oduca
res contribuyan con equitativa y
suelta aportación a rehacer el sue::

español y las bases de su poc erío.

13 d'•

1.eció

que 115-

neces3

de

Iltmo. Sr.: Por la Orden d
Diciembre último, que restab
Lotería Nacional, se dispuso
vez preparados los elementos
ríos para el funcionamietnc

2
	 BOLETIN OFICIAL

todos los bienes de la cultura, la ale-
gría, la Milicia, la salud y el deporte.

III

1.-La retribución del trabajo será,
como mínimo, suficiente para propor-
cionar al trabajador y su familia una
vida moral y digna.

2.-Se establecerá el subsidio fami-
liar por medio de organismos ade-
cuados.

3.-Gradual e inflexiblemente se
elevará el nivel de vida de los traba-
jadores, en la medida que lo permita-
el superior interés de la Nación.

4.-E1 Estado fijará bases para la
regulación del trabajo, con sujeción
a las cuales se establecerán las rela-
ciones entre los trabajadores y las
Empresas. El contenido primordial
de dichas relaciones será, tanto la
prestación del trabajo y su remune-
ración como el reciproco deber de
lealtad, la asistencia y protección en
los empresarios y la fidelidad y su-
bordinación en el personal.

5.-A través del Sindicato, el Esta-
do cuidará de conocer si las condi-
ciones económicas y de todo orden
en que se realiza el trabajo son las
que en justicia corresponden al tra-
bajador.

6.-El Estado velará por la seguri-
dad y continuidad en el trabajo.

7.- La empresa habrá de informar
a su personal de la marcha de la
producción en la medida necesaria
para fortalecer su sentido de respon-
sabilidad en la misma, en los térmi-
nos que establezcan las leyes.

IV

1.-E1 artesanado-herencia viva
de un glorioso pasado gremial-se-
rá fomentado y efizcamente protegido
por ser proyección completa de la
persona humana en su trabajo y su-
poner una forma de producción igual-
mente apartada de la concentración
capitalista y del gregarismo marxista.

V

1.-Las normas de trabajo en la
empresa agrícola se ajustarán a sus
especiales características y a las va-
riaciones estacionales impuestas por
la naturaleza.

2.-El Estado cuidará especialmen-
te la educación técnica del productor
agrícola, capacitándole para realizar
todos los trabajos exigidos por cada
unidad de explotación.

3.-Se disciplinarán y revaloriza-
rán los precios de los principales pro-
ductos, a fin de asegurar un beneficio
mínimo en condiciones normales al
empresario agrícola y, en consecuen-
cia, exigirle para los trabajadores
jornales que les permitan mejorar sus
condiciones de vida.

4.-Se tenderá a dotar a cada fami-
lia campesina de una pequeña parce-
la, el huerto familiar, que le sirva pa-
ra atender a sus necesidades elemen-
tales y ocupar su actividad en los
días de paro.

5.-Se conseguirá el embellecimien-
to de la vida rural, perfeccionando la
vivienda campesina y mejorando las
condiciones higiénicas de los pueblos
y caseríos de España.

6.-E1 Estado asegurará a los
arrendatarios la estabilidad en el cul-
tivo de la tierra por medio de contra-
tos a largo plazo, que les garanticen
contra el desahucio injustificado y les
aseguren la amortización de las me-
joras que hubieren realizado en el
predio. Es aspiración del Estado ar-
bitrar los medios conducentes para
que la tierra, en condiciones justas,
pase a ser de quienes directamente la
explotan.

VI

1.-El Estado atenderá con máxi-
ma Solicitud a los trabajadores del
mar, dotándoles de instituciones ade-
cuadas para impedir la deprecia-
ción de la mercancía y facilitarles el
acceso a la propiedad de los elemen-
tos necesarios para el desempeño de
su profesión.

VII

1.-Se creará una nueva Magistra-
tura del Trabajo, con sujeción al prin-
cipio de que esta función de justicia
corresponde al Estado.

VIII

1.-El Capital es un instrumento
de la producción,

2. -La Empresa, como unidad pro-
ductora, ordenará los elementos que
la integran, en una jerarquía que su-
bordine los de orden instrumental a
los de categoría humana y todos ellos
al bien común.

3.-E1 jefe de la Empresa asumirá
por sí la dirección de la misma, sien-
do responsable de ella ante el Es-
tado.

4.-El beneficio de la Empresa,
atendido un justo interés del Capital,
se aplicara con preferencia a la for-
mación de las reservas necesarias pa-
ra su estabilidad al perfeccionamien-
to de la producción y al mejoramien-
to de las condiciones de trabajo y vi-
da de los trabajadores.

IX

1.-El crédito se ordenará en for-
ma que, además de atender a su
cometido de desarrollar la riqueza
nacional, contribuya a crear y soste-
ner el pequeño patrimonio agrícola,
pesquero, industrial y comercial.

2.-La honorabilidad y la confian-
za, basada en la competencia y en el
trabajo, constituirán garantías efecti-
vas para la concesión de créditos.

El Estado perseguirá implacable-
mente todas las formas de usura.

X

1. -La previsión proporcionará al
trabajador la seguridad de su ampa-
ro en el infortunio.

2.-Se incrementarán los seguros
sociales de: vejez, invalidez, materni-
dad, accidentes del trabajo, enferme-
dades profesionales, tuberculosis y
paro forzoso, tendiéndose a la im-
plantación de un seguro total. De
modo primordial se atenderá a dotar
a los trabajadores ancianos de un
retiro suficiente.

XI

1.-La producción nacional consti-
tuye una unidad económica al servi-

cío de la Patria. Es deber de todo Es-
pañol defenderla, mejorarla e incre-
mentarla. Todos los factores que en la
producción intervienen quedan subor-
dinados al supremo interés de la Na-
ción.

2.-Los actos individuales o colec-
tivos que de algún modo turben la
normalidad de la producción o aten-
ten contra ella, serán considerados
como delitos de lesa Patria.

3.-La disminución dolosa del ren-
dimiento en el trabajo habrá de ser
objeto de sanción adecuada.

4.-En general el Estado no será
empresario, sino cuando falte la ini-
ciativa privada o lo exijan los intere-
reses superiores de la Nación.

5.-El Estado, por sf o a través de
sus sindicatos, impedirá toda compe-
tencia desleal en el campo de la pro-
ducción, así como aquellas activida-
des que dificulten el normal estable-
cimiento o desarrollo de la economía
nacional, estimulando en cambio
cuantas iniciativas tiendan a su per-
feccionamiento.

6.-E1 Estado reconoce la inicia-
tiva privada como fuente fecunda de
la vida económica de la Nación.

XII
1.-E1 Estado reconoce y ampara

la propiedad privada como medio na-
tural para el cumplimiento de las fun-
ciones individuales, familiares y so-
ciales. Todas las formas de propie-
dad quedan subordinadas al interés
supremo de la Nación, cuyo intérpre-
te es el Estado.

2.-El Estado asume la tarea de
multiplicar y hacer asequibles a todos
los españoles las formas de propie-
dad ligadas vitalmente a la persona
humana: el hogar familiar, la heredad
de tierra y los instrumentos o bienes
de trabajo para uso cotidiano.

3.-Reconoce a la familia como cé-
lula primaría natural y fundamento
de la Sociedad, y al mismo tiempo
como institución moral dotada de de-
recho inalienable y superior a toda
ley positiva. Para mayor garantía de
su conservación y continuidad se re-
conocerá el patrimonio familiar inem-
bargable.

XIII
1. -La Organización Nacional-Sin-

dicalista del Estado se inspirará en
los principios de Unidad, Totalildad y
Jerarquía.

2.-Todos los factores de la econo-
mía serán encuadrados por ramas
de la producción o servicios en sin-
dicatos verticales. Las profesiones li-
berales y técnicas se organizarán de
modo similar, conforme determinen
las leyes.
3.-El Sindicato vertical es una Cor-

poración de derecho público que se
constituye por la integración en un
organismo unitario de todos los ele-
mentos que consagran sus activida-
des al cumplimiento del proceso eco-
nómico dentro de un determinado
servicio o rama de la proclucoión, or-
denado jerárquicamente bajo la di-
rección del Estado.

4.-Les jerarquías del sindicato re-
caerán necesariamente en militantes
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

del cual realizará principalmente st
política económica. Al sin dicato e,
rresponde conocer los problemas
la producción y proponer sus esolurk,
nes, subordinándolas al int 6•

5U-to Eall 
sindicatoserv

codel t ct Estadoeod,stane 	 arsrsa:

cional. El sindicato vertical podráit.
tervenir por intermedio de &gen
especializados en la reglamc !nació,'
vigilancia y cumplimiento de las
diciones de trabajo.

6.-E1 sindicato vertical pc drá
ciar, mantener o fiscalizar orga
mos de investigación, educación ac.
ral, fisica y profesional previsi6:
auxilio y las de carácter social 

qui

interesen a los elementos de la pre.
ducción.

7.-Establecerá oficinas de coloca.
cíón para proporcionar empleo aitr,,
bajador de acuerdo con su aptitud
mérito.

8.-Corresponde a los sindicato:
suministrar al Estado los datos proa
sos para elaborar las estadísticas
su producción.

9.-La ley de sindicación deters
nará la forma de incorporal a la na
va organización las actuales asoc:

ciones económicas y profesionales,

XIV

1.-El Estado dictará las ()por!:
nas medidas de protección di 1 trab.
jo nacional en nuestro territorio, .

mediante Tratados de trabajo c:
otras Potencias, cuidará de ampar
la situación profesional de los tre.,:

¡adores españoles residentes en L

Extranjero.

XVI

1.-El Estado se compromete
porar la juventud combatien
puestos de trabajo, honor o c
do, a los que tienen derecho c
pañoles y que han conquistad
héroes.
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misma se anunciase la fecha de cele-
bración del primero de los sorteos.

Ultimados los preparativos, proce-
de señalar dicha fecha con la antici-
pación precisa para que cese el fun-
cionamiento de las otras loterías hoy
existentes.

Al propio tiempo y atendido el ca-
rácter extraordinario del sorteo co-
rrespondiente al día 21 de Abril del
corriente ario, organizado por la jun-
ta municipal de Subsidios de Sevilla,
puede accederse a la petición que ha
formulado el Ayuntamiento de dicha
capital, de que se autorice a título de
excepción el referido sorteo extraor-
dinario.

En atención a lo expuesto, este Mi-
nisterio se ha servido disponer:

1. 0 Se señala la fecha del día uno
del próximo mes de Abril para la ce-
lebración del primer sorteo de la Lo-
tería Nacional. A partir de este día se
verificarán dentro de cada mes los
tres sorteos ordinarios que periódica-
mente venían celebrándose cuando se
inició el Movimiento Nacional.

2.° Queda absolutamente prohibi-
da la celebración de toda otra clase
de loterías con posterioridad al día
primero de Abril.

No obstante, y como única excep-
ción, se autoriza a la jun ta municipal
de Subsidios de Sevilla para celebrar
el sorteo extraordinario correspon-
diente al 21 del mes antes citado.

3 •0 Las normas establecidas por la
Orden de 13 de Diciembre de 1937
serán aplicables en cuanto no se
opongan a lo prevenido en la presen-
te disposición.

Dios guarde a V. 1. mucho arios.
Burgos 9 de marzo de 1938.—Se,

gundo Ario Triunfal.
AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de Tim-
bre y Monopolios.

Ayuntamientos
PERARROYA-PUEBLONUEVO

Min. 146

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Ges-
tara de o:te Excelentísimo Ayun-
ta,miento, en lao sesiones celebra-
da:. durante los meses de Enero,
Febrero y Marzo de 1937, que
forma el Secretario que suscribe
cumpliendo lo "dispuesto :por el
artículo 65 de la vigente Ley
municipal.

MES DE ENERO
Sesión ordinaria del día 4

Preside el ioerior Alcalde don
Eladio León. y Castro.

Se acordó:
Aprobar el acta de la seoicin ex-

traordinaria celebrada el dia 31 de
Diciembre de 1936.

Desestimar la inotancia de An-
tonio Rayego Tejada, sobre Peli-
ción de nuevo puesto en el mercado
Sebaotián Sánchez.

Que se pait:cipe a Antonio Sán-
chez Díaz, que no puede accederse
a lo que Et solicita, por no existir
plaza vacante alguna en este Ayun-
tamiento.

Conceder el permiso que pide el

Practicante Titular don Aparicio
Pérez Bejarano, para ausentarse
de esta población durante quince
días.

Adquirir veinte impermeables
para las fuerza: . de Caballería de>
tacadas en esta ciudad.

- Establecer el recargo municipal
del 22 por 100 sobre las cuotaai de
tarifa de la matrícula de contribu-
ción industrial para 1937.

Aprobar varias cuentas y factu-
ras y relaciones de jornales infor-
madas favorablemente por la Co-
misión de Hacienda.

Sesión ordinaria del día 11
Preside el señor Alcalde don

Eladio Leen y Castro.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Que se tengan en cuenta las pe-

ticione-, que hacen don Rufina Ce-
rro Sánchez, Miguel Sánchez Díaz,
don Blas López García y don Fran-
cisco Amaro Sereno, relativas a que
se leo de colocación en este Ayun-
tamiento, cuando existan vacantes
de los puesto.si que piden.

Que con respecto a lo que solici-
ta don José. Antonio Pizarro Ramos
sobre que se le dé posesión en el
cargo de Jefe de la Guardia muni-
cipal del que fuó destituido por el
Ayuntamiento marxista, se acordó
abrir una información para resol-
ver lo que proceda.

Que se infórme por el Perito
Aparejador de este Ayuntamiento
si procede atender la L petición de
doña María Antonia Mohedano
Gómez sobre los perjuicios que di-
ce se causaron a la finca urbana
de su propiedad sita en la Plaza de
José Antonio Primo de Rivera, por
la filtración de -aguas que provie-
nen de la fuente y jardines exista
tenteu en la referida plaza.

Quedar enterada la Comisión del
oficio de la Delegación de Hacien-
da y en su virtud anular la Orde-
nanza por la que se grava el aceite
en diez céntimos -kilo y aprobar
la que se presienta que regule di-
cha exacción sobre esta especie
con carácter obligatorio de 'diez
céntimas litro, a los fines ordena-
dos por el Excmo. seriar General
Jefe de la Segunda División Orgá-
nica.

" Felicitar a propuesta del señor
Alcalde, al Teniente Coronel don
Alfonso Gómez Cobián, por su bri-
llante actuación en el , Frente de
Montoro.

Fijar el jornal medio de un bra-
cero en esta localidad en cinco pe-
setas para los efectos de los expe-
dientes de quintas en el reemplazo
actual.

Aprobar varias -cuentas de gas-
tos y relacione,si de jornales que han
z:do informadas por la Comisión
de Hacienda.

Sezión ordinaria del día 18

Preside el señor Alcalde don
Eladio León y Castro.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Hacer constar en acta el senti-

miento de la Corporación munici-
pal Gestora, por la muerte de don
Ricardo de Arcos y Rivero, Inter-
ventor de fondas municipales de
este Ayuntamiento.

Conceder un plazo de tres meses
a las familias que adquirieron por
plazo de diez arios, nichos en el
Cementerio municipal para el ente-
rramiento de sus deudos, cuyos

plazw se encuentran cumplidos, a
loa fines, de que procedan a la re-
novación del citado plazo.

Quedar enterada la Comisión de
la ratificación acordada por el Ex-
celentísimo señor Gobernador Mili-
tar de Córdoba, en isius respectivos
cargas a los funcionarios. siguientes:

Don Alfonao Sánchez Aparicio,
don Jece Becerra Tapia, don Ra-
fael Rojo Costi, don José Manuel
González, don Flarencio Pintado
Galán, cl¡on José Caparrós Varón,
don Francisco Munu era Gálvez,
don Juan Mohedano González, Ldon
Antonio Luque Mármol, don Anto-
nio Jiménez Márquez, don Luis
Pedrajas Núñez-Romero, don Pe-
dro Pozo Mancebo, don Miguel
García Moyano, don Ellas Flores
Quintana, don Aparicio Pérez Be-
jarano, don Ricardo de Arcos Ri-
vero, don Antonio Barazal Palma,
dion Hilario Cárdenas Gallardo,
don Matías Muñoz Díaz, don Juan
Antonio. Calles Fernández, don
Juan • Villafranca Caravaca, don
Manuel Gordillo Villar, don Anto-
nio Díaz Fernández, doña Maria
Rubio Sánchez, don Juan Manuel
Fernández Suca clon Teófilo León
Lino, doña Vicenta Agredano Or-
tiz, don Ieidoro Gracia Brull y don
Baltasar Climaco García Moyano,
y dejar cesantes a don Juan de
rE0.3 Cortés Payä, don Miguel Be-
navente Gómez, don Mauricio Mo-
lina Pérez, don Jerónimo Moheda-
no Perales, Ldon Juan Fernández
Murillo, don Eustaquio Francisco
Reoeco, don Francisco de Asís Ta-
pia Romero, don Demetrio Lancho
Burgos, don Matías Morales Caba-
llero, don Gabriel Simón Morales
y don Julián Sánchez Belmar.

Quedar enterada también de
otra comunicación de la misma
autoridad Militar declarando el ce-
se de don Eladio León Lillo, y rati-
ficando en zu cargo a doña Leonor
Guisado Navarro.

Nombrar a don Luis, García Pino,
Maestro de Obras de este Ayunta-
miento con el carácter de interinoa

Denegar la petición que hace
don Antonio Amaro Fresno, para
que se le nombre DeposLario mu-
nicipal.

Que se le abone la cantidad que
se resta por el socorro de luto que
le ccaresiponde percibir a Obdulia
González, por fallecimiento de su
esposo, que desempeñaba cargo
en Arbitrios municipales.

Que de acuerdo con la autoriza-
ción de la Comisión de requisa nú-
mero dos de Sevilla, se venda a don
Antonio López de Osuna, quinien-
tas pielea lanares y quinientas ca-
brías, sin curtir, que se encuentran
intervenidaa en citada Comisión.
L Aprobar ia -s. cuentas y facturas Y

relaciones de jornale,s que han sido
informadas favorablemente por la
Comisión de Hacienda.

Sesión ordinaria del día 25

Preside el señor Alcalde don
Eladio León y Castro.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Nombrar Depositario de fondos

municipales al Geisto.r don Juan
Gallego Sánchez hasta tanto se
provea la plaza.

Que con motivo del fallecimiento
de don Ricardo de Arcos Rivero,
Interventor de. fondos municipales
de este Ayuntamiento se encargue
del despaCho de la Intervención
municipal, hasta que se provea la
plaza, al Secretario de este Ayun-

tarniento don Alfonso Sánchez-
Aparicio y Vizcaíno.

Solicitar del Jefe del Estado que
.se restablezca la orden del Mérito
Militar y que esta condecoración
sea concedida a los Excanos. señorea
don Gonzalo Queipo de Llano y
don Pedro Parias González, Go-
bernador civil eate último de Se-
villa..

Tomar en .consideración la peti-
ción de destino de don José Her-
liando Galán, para cuando haya

, vacante.
Que por el Maestro de Obras se

formule nuevo presupuesto indi-
cando concretamente el importe
total de los trabajos a realizar para
el 'saneamiento de las casas de don,
José Manuel Ramírez y Ramírez,
sitas en calle José Antonio Primo
de Rivera. 	 -

Tomar en consideración la solici-
tud de don Juan Antonio Tena
Castillejo, para cuando haya de
precedease a la provisión de la pla-
za vacante ' de Veterinario Titular.

Desestimar la petición de doña
Clotilde Nieves Pando, por no exis-
tir vacante en estas oficinas muni-
cipales.

No acceder a lo solicitado por los
emple .ados, municipales sobre jor-
nada única, que venía rigiendo en
años anteriorea.

Aprobar varia; cuentas y factu-
ras y relaciones de jornales que
han Leido informadas favorablemen-
te por la Comisión de Hacienda.

Que se abone a la viuda de don
Ricardo de Arcos Rivero, el haber
mensual del mes de Enero que .dis-
frutaba como Interventor munici-
pal de elite Ayuntamiento.

MES DE FEBRERO

Sesión ordinaria del día 1.° en se-
gunda citación el día 3

Przeide el oriol; Alcalde don
Eladio León y Castro.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Aprobar la distribución mensual

de fondos -para el mes de la fecha.
Que se cumpla el contrato esta-

blecido con don Manuel Cano, de
compra de una máquina de escribir
marca Ideal que se efectuó con este
Ayuntamiento.

Tomar en consideración la peti-
ción de destino que hace don José
Cebrero Escudero.

Aprobar el presupuesto presen-
tado por el Maestro de obras im-
portante 395 pesetas, para sanea-
miento de las casias de don José
Manuel Ramírez y Ramírez, situa-
das en calle Jor,e Antonio Primo de
Rivera.

Que se conteste a don José An-
tonio Pizarro Ramors la incompati-
bilidad de la Gestora para resolver
en su reclamación tiobre reposición
en el cargo de Jefe de la Guardia
municipal que fué destituido por
el Ayuntamiento marxista, por ha-
llarse pendiente del fallo del Tri-
bunal competente administrativo.

Sesión ordinaria del día 8 en se-
: gunda citación el día-10

Preside el señor Alcalde don
Eladio León y Castro.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Conceder gratuitamente a per-

petuidad, los Mohos, que ocu\pan
los cadáveres de los individuois ase-
sinados por la ts hordas marxistas
en el distrito de Peñarroya, e igual
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conce,sión para la familia del sol-
dado Francisco Galicia Torrejón,
muerto en este Hospital por las

.heridas .ç_ufridas en acción de gue-.
rra.

Que pase a informe del señor
Administrador de Arbitrios la ins-
tancia de Dolores González Neyra,
sobre pago de jornales de diez días
de permiso que dejó de disfrutar
en el ario anterior.

Que pase al Negociado corres-
pondiente la instancia de Francisco
Galeano Habas para abrir un esta-
blecimiento de comestibles.

Que se conteste a José Rubio
Sánchez que cuando lass necesida-
des del servicio lo permitan, será
tomada en consideración la peti-
ción de destino que hace.
Sesión ordinaria del •día 15 en ¡se-

gunda citación el 17
Preside el señor Alcalde don

Eladio León y Castro.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Que se abra una ensoripción en

favor de nuestros hermanos de
Málaga, encabezándola eiste Ayun-
tamiento con 500 pesetas..

Nombrar a don Matías Muñoz
Díaz, para las operacione 5 de talla
en el acto de la clasificación y de-
claración de .soldados.

Nombrar también para dicho
acto a los Médicos titulares don
Luis Pedrajas Núñez-Romero y don
Juan Manuel Fernández-Seco.
Sesión ordinaria del día 22 en se-

gunda citación el día 24
Preside el señor Alcalde don

Eladio León y Castro.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
vConceder a perpetuidad a la fa-
milia del Falangista Félix Mújica
Gómez, el nicho número 273 que
ocupa el cadáver de éste.

Que se eleve consulta al señor
Inspector provincial de 1. a Ense-
ñanza ,con respecto a la situación
'en que se encuentran estas; •escuelas.
nacionales,

Conceder a la viuda de don Ri-
cardo de Arccu y Rivero que des-
empeñó el cargo •de Interventor de
fondos de este Ayuntamiento, la
pensión anual de la tercera parte
del mayor sueldo disfrutado por
éste, en armonía con lo dispuesto
por el artículo 64 del Reglamento

_de , Secretarios de Ayuntamiento,
Interventores y Depositarios muni-
cipales, de 23 de Agosto de 1924.

Que se cumplimente lo ordenado
por el señor Presidente de la Ex-
celentísima Diputación provincial
sobre organización de los Centros
de Enseñanza que deben estable-
cerse para los niños y niñas huér-
fanos.

Que se participe a doña Reme-
dios Plä González y don Francisco
López Jordano, que no puede aten- •
derse su petición por no existir
plaza alguna vacante de las que
031ícita.

Aprobar los nombramientos de
los temporeros don Antonio de Ar-
eas de la Corte y don Luis Agreda-
no Fernández, hechos por el señor
Presidente.

Autorizar la apertura del esta-
blecimiento .cle Confitería que islo-

lioita Nicelás Ramírez Muñoz.
MES DE MARZO

Sesi'n ordinaria del día 1.°
Preside el señor Alcalde don

Eladio León y Castro.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Aprobar las cuentas de gastos

ocasionados en varios servicios mu-
nicipales y las relaciones de jorna-
les empleados en diferentes obras.

Aprobar la distribución de fon-
dos para el mes de la fecha.

Nombrar con carácter interino a
don Blas López García, para el
desempeño de una de las vacantes.
de Oficial tercero de este Ayunta-
miento.

Felicitar al Excmo. Sr. Gober-
nador Militar de esta provincia por
haberle 'concedido la medalla Mili-
tar por su brillante actuación en la
defensa de Córdoba.

Solicitar que se conceda la Lau-
reada de San Fernando al Excelen-
tísimo señor don Gonzalo Queipo
de Llano, Jefe del Ejército del Sur.

Sesión ordinaria del día 8

Preside el señor Alcalde don
Eladio León y Castro.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Que hasta tanto se tramite el

;suplemento de crédito para pago
de la pensión acordada a doña Ce-
cilia de la Corte Jiménez, viuda de
don Ricardo de Arcos Rivero, In-
terventor de fondos que fué de este
Ayuntamiento, se abone a dicha
meíiora Con cargo al capítulo de im-
previstos, mensualmente, la canti-
dad de 250 pesetas que le corres-
ponde percibir por este concepto.

Que a continuación del Cemen-
terio municipal, se habilite el te-
rreno necesario, para construir el
Cementerio •destinado a los indivi-
duos de las tropas marroquíes que
mueran en nuestro frente.

Que se proceda a la 'construcción
de nichos en. el Cementerio muni-
cipal del -distrito de Peñarroya y
Pueblonuevo.

Conceder gratuitamente a per-
petuidad, a sus respectivos fami-
liares, les nichos que ocupan los
cad,áveres de Manuel González Ca-
banillas, y Pedro Cárdenas Aranda,
muertos por explosión de bombas
arro

j
adas por los rojos en el dis-

trito de Peñarroya.
Aprobar las cuentas de gastos y

las relaciones de jernale:s aproba-
das por la Comisión de Hacienda.

Sesión ordinaria del día 15

Preside el señor Alcalde don
Eladio León y Castro.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Aprobar las cuentas y relaciones

de jornales informadas por la Co-
misión de Hadienda.

Que se eleve a la Inspección pro-
vincial de L a Enseñanza, la 'pro-
puesta para la constitución de la
Comisión Gestora Local de primera
Enseñanza.

Sesión ordinaria del día 22

Preside el señor Alcalde don
Eladio León y Castro.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Dar cumplimiento a la circular

del Gobernador civil de esta pro-
vincia sobre la constitusión de la
Comisión Gestora del Paro Obrero.

Aprobar las cuentas y relaciones
de jornales informadas favorable-
mente por la Comisión de Hacien-
da.

Sesión ordinaria del día 29
Preside el (señor Alcalde don

Eladio León y Castro.
Se acordó:
Conceder gratuitamente a per-

petuidad, el nicho que ocupa el
cadáver de don Eleuterio García
González, capitán de Regulares
muerto en el Frente de Pozoblanco,
entregando a su familiares certifi-
cación de este acuerdo.

Aprobar las relaciones de jorna-
les y cuentas de gastos informadas
favorablemente por la Comisión de
Hacienda.

Que pase a informe de la Comi-
sión respectiva, la instancia de
Francisco Medina Mahedero, en la
que pide ser reintegrado en su car-
go de Chófer del Matadero munici-
pal.

Que por las Oficinas de Obras,
se informe la instancia de Gabino
Fernández Mohedano, que solicita
se le ceda un trozo de terreno pro-
piedad dl Ayuntamiento sito en la
Calle Primo de Rivera, lindando con
la casa de su propiedad.

Que e adquiera una imágen de
Santa Bárbara para nuestra Iglesia
parroquial, comisionando para ello
al señor Presidente.

Periarroy a-Pu e b lonu evo 8 de
Enero de 1938.--Segundo Afie n
Triunfal.—E1 Secretario, José Be-
cerra.

* 	 is
Don José Becerra Tapia, Oficial

Mayor del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos, ha sido aproba-
do por la Comisión municipal Ges-
tora en sesión del día 11 del actual,
acordándose que un ejemplar del
mismo se remita al Excmo. señor
Gobernador civil de la provincia
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL.

Y para que conste y surta sus
efectos, expido la presente con , el
viii/t-io bueno del seriar Alcalde, en
Peñarroya-Pueblonuevo a 12 de
Enero de 1938.—Segundo Ario
Triunfal.—E1 Secretario, José Be-
cerra.—Visto bueno: El Alcalde,
Eladio León Castro.

111-.--OZZr

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 650

Don Rafael Peidró Abs,o juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia se intere-
sa , á a toda clase de Autoridades, tan-
to civiles como Militares y demás in-
dividuos de la policía Judicial de la
Nación procedan a la busca y resca-
te de una potra de tres arios, torda,
con el hierro de la Compañía La Mun-
dial y otra potra de once meses sin
hierro, castaña, propiedad del vecino
de La Carlota Antonio Ruiz Curado
el día tres de Febrero ultimo de terre-
nos del primer Departamento de di-
cha villa y caso de ser habidas sean
puestas a disposición de este Juzgado
.con sus tenedores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-

rio que se instruye sobre hurto de di

chas caballerías bajo el nún ero 4

1938.
Dado en Posadas a 11 de M

1938.—Segundo Ario Triunfa
el Peidró.—El Secretario Judicial,
sé de Uribe.

LA RAMBLA

Núm. 652

Don José Manuel Fernánde
derrama y Domíguez, Jue:
trucción de este partido.
Hago saber: Que en virt

pediente que en dicho juzg
gue sobre responsabilidad c
nistrativa contra Raimundo
Pérez vecino de Santaella, sl
dado sacar a pública subast
venta una cerda de seis as
peso y pelo negro que ha s.
ciada en doscientas diez pe;

El acto de dicha subas
lugar en este Juzgado el d.
y uno del corriente y hora
ce bajo las siguientes condit
t a Para intervenir en 1

deberá consignarse previa
la mesa del Juzgado el im
diez por ciento del valor
dicho cerdo.

2.' No se admitirán pos
no cubran el total valor de
do cerdo.

3.a Los que deseen inte
la subasta pueden recono
cerdo requiriendo para ellc
sitario del mismo don Autor
Ramírez, vecino de Santaell

Dado en La Rambla a 11
de 1938.—Segundo Ario 1
José M. Fernández de Vald
El Secretario, Tomás Gutié:

Administración de Just

Citaciones y emplazamientos
materia criminal

Bajo los apercibimientos prociG

tes en derecho, se cita o eins
por los Jueces y Tribunales r

pectivos a las personas, que a(
tinuacián se expresan para
comparezcan el día que se les:

ila'a o dentro del término 02

les fija, a contar desde la fir

de la publicación del anuncio
este periódico oficial can arrti

a los artículos 178 de la
Enjuiciamiento Crimina l , 380i
Código de Justicia Militar y 63i

Za Ley Te Enjuiciamiento
de Marina.

Núm. 651
ESCAMILLA YEBENES Gui

ma, de 24 arios, soltera, hija de

cisco y de María, natural d e Algi

nejo (Granada), vecina de A
profesión sus labores, procesada
el delito de hurto, en sumario seg5
por este Juzgado con el númer04?:
pasado ario, comparecerá ante la

diencia provincial de Córdoba,
tro del término de diez día;, a co:.

desde el siguiente el en que este.

quisitoria aparezca inserta en el b
LETIN OFICIAL, con el fin de r

responder a los cargos que conlr2
misma resulta en dicho Stlig
apercibida que de no hacerlo as
parará el perjuicio a que haya
y se declarará rebelde.

Dado en Bujalance a 10 de
de 1938.—Segundo Ario Triunfal.'
Juez de Instrucción, Fernando Ca;

vila.
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